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RESUMEN 

El término stealthing designa al retiro no consentido del preservativo durante 
una relación sexual. Esta práctica es realizada ante la negativa o con el des-
conocimiento de quien consintió tener relaciones sexuales bajo condiciones 
específicas, como el uso de condón, lo cual genera un quiebre en el consenti-
miento. Este artículo argumenta que en Chile la deficiente regulación de los 
derechos sexuales y reproductivos no permitiría que el proyecto de ley que 
busca sancionar la remoción no consentida del condón en una relación sexual 
dé respuesta a este fenómeno y su normalización. Para desarrollar esta idea 
se ha revisado tanto la situación normativa como la jurisprudencial de países 
como Reino Unido, Nueva Zelanda, Alemania, Países Bajos, Estados Unidos, 
Costa Rica y Colombia, al igual que el pronunciamiento del derecho interna-
cional sobre los derechos sexuales y reproductivos. El artículo concluye que la 
falta de normativa sobre estos derechos insta a la normalización de conductas 
atentatorias contra la sexualidad y la reproducción. 
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ABSTRACT

The term ‘stealthing’ refers to non-consensual condom removal during sexual 
intercourse. This practice carried out against the will of the person who agreed 
to engage in sexual intercourse under specific modalities, such as the use of a 
condom, which, in turn, translates to a disruption in the consent. This article 
argues that in Chile the deficient regulation of sexual and reproductive rights 
wouldn’t allow the bill about the non-consensual removal of the condom in 
a sexual intercourse respond to this phenomenon and its normalization. To 
develop this idea, has been reviewed the legal and jurisprudential situation of 
countries such as the United Kingdom, New Zealand, Germany, Netherlands, 
United States, Costa Rica and Colombia, as well as the pronouncement of 
international law on the sexual and reproductive rights. The article concludes 
that the lack of regulations on these rights encourages the normalization of 
sexually abusive behavior. 
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INTRODUCCIÓN

El término stealthing proviene de la palabra en inglés stealth, que significa 
“sigilo” y fue utilizado por primera vez por Alexandra Brodsky en su artículo 
“Rape-adjacent: Imagining legal responses to nonconsensual condom remo-
val”, para denominar al retiro no consentido del preservativo en una relación 
sexual, práctica realizada silenciosamente ante la negativa o desconocimiento 
de quien consintió tener relaciones sexuales bajo condiciones específicas, 
como el uso de condón1. Esto genera un quiebre en el consentimiento sexual 
entregado inicialmente, una vulneración a los derechos relacionados con la 
sexualidad y reproducción y una exposición a graves consecuencias físicas 
y psicológicas.

Este fenómeno se ha vuelto tendencia en las diversas redes sociales, 
generando gran expectación cómo algunos hombres incitan a retirarse el 
condón con sus parejas sexuales y siendo avalados por otros. Este asunto 
es tratado por Brodsky, quien vio respuesta a este hecho en la misoginia y 
la inmersión en la supremacía sexual masculina, dado que en varios sitios 
virtuales diversos hombres incentivaban la conducta, justificando sus dichos 
en un derecho masculino natural que se traduciría en el instinto de eyacular 
directamente2. Además destaca que a las víctimas les cuesta asimilar que es 
una forma de violencia, sobre todo quienes han experimentado abuso sexual 
o violación, sin embargo, son capaces de identificarla como violencia sexual 
y de género, pero prefieren pasarla por alto3, reafirmando la normalización 
de conductas atentatorias a los derechos sexuales y reproductivos, dado que, 
socialmente, se minimiza su nivel de importancia.

Un estudio realizado en la Universidad de Monash en Australia, el pri-
mero en el mundo, concluyó que una de cada tres mujeres y uno de cada 
cinco hombres han sido víctimas de stealthing4. Por otro lado, se hizo un 
estudio a pacientes de The Melbourne Sexual Health Centre’s en Australia, 
obteniendo como resultado que “346 de 1084 mujeres (32%) y 168 de 872 
hombres (19%) informaron haber experimentado stealthing alguna vez”5.

1 Brodsky, A. “‘Rape-adjacent’: Imagining legal responses to nonconsensual condom 
removal” [en línea], en Columbia Journal of Gender and Law, Columbia University, 19 de 
octubre de 2017, vol. 32, n.° 2. Disponible en: https://doi.org/10.7916/D8708D06 

2 Ibídem, p. 186.
3 Ibídem, p. 188.
4 Crawford, A. “Study suggests ‘stealthing’ –non-consensual condom removal– a common 

practice” [en línea], en Medicine, nursing and health sciences, Monash University, 7 de marzo 
de 2019. Disponible en: https://www.monash.edu/medicine/news/latest/2019-articles/study-sug 
gests-stealthing-non-consensual-condom-removal-a-common-practice

5 Latimer, R. et al. “Non-consensual condom removal, reported by patients at a sexual 
health clinic in Melbourne, Australia” [en línea], en PLoS one, 26 de diciembre de 2018, vol. 13, 
n.° 12, p. 5. Disponible en: https://doi.org/10.1371/journal.pone.0209779 
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Este fenómeno es de gran relevancia, ya que actualmente en Chile está en 
discusión el proyecto de ley Boletín 14665/34 de 2021, que busca sancionar 
el retiro subrepticio del condón y plantea una modificación al Código Penal 
chileno6. Por otro lado, se advierte una escasez de normativa sobre los dere-
chos sexuales y reproductivos en el derecho nacional.

El presente trabajo argumenta que en Chile la escasez de normativa sobre 
estos derechos no permitiría que el proyecto de ley dé respuesta al stealthing 
y su normalización. Por ello, el análisis de este artículo se centra en cómo la 
conducta de estudio afecta los derechos involucrados y cómo su normalización 
se ve motivada por la precariedad de regulación sobre estos. 

Para ello será menester analizar la situación normativa y jurisprudencial del 
derecho comparado, ya que, como veremos, hay países que se han pronunciado 
sobre esta conducta desde mucho antes que los medios informaran sobre su 
masificación; y también la creciente ola de proyectos que buscan sancionar 
este fenómeno, como el pronunciamiento del derecho internacional sobre los 
derechos vulnerados, ya que es pertinente tener claridad sobre su contenido, su 
evolución y la apreciación que se tiene de estos derechos. Esto, con el fin de 
comprender si las medidas tomadas por los referentes normativos internacio-
nales y comparados han sido eficientes para combatir conductas vulneradoras 
de los derechos sexuales y reproductivos –como el stealthing– o si no lo han 
logrado, como se argumenta que ocurre en el caso nacional instando a la 
normalización de conductas atentatorias contra la sexualidad y reproducción.

1. EL STEALTHING, UNA CONDUCTA SEXUAL QUE TRANSGREDE 
DERECHOS INHERENTES AL SER HUMANO

El stealthing va más allá de una simple conducta, dado que a través del quiebre 
de los términos establecidos para el consentimiento se da espacio a diversas 
consecuencias y vulneraciones, poniéndose énfasis –para efectos de este 
trabajo– en la vulneración a los derechos sexuales y reproductivos; por ende, 
se considerará como una agresión sexual que genera graves consecuencias 
psicológicas, posibles consecuencias físicas y que contraviene la dignidad 
humana y los derechos sexuales y reproductivos.

1.1. ¿Qué es el stealthing?

Este fenómeno que afecta la autonomía sexual y el consentimiento personal 
es considerado “la práctica sexual de varones que, manteniendo una relación 
sexual consentida desde el inicio con la utilización de un preservativo, durante 

6 Cariola, K. et al. Proyecto de ley que sanciona el retiro no consentido del condón [en 
línea]. Moción n.° 14665-34. Chile, 26 de octubre de 2021. Disponible en: https://www.camara.
cl/verDoc.aspx?prmID=14887&prmtipo=iniciativa
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la misma retiran dicha protección sin el consentimiento de su pareja sexual”7. 
En similar sentido, Karina Chávez lo ha definido como un “acto por el cual un 
hombre, sexualmente activo, teniendo una relación sexual consentida desde el 
inicio bajo el uso de un preservativo, decide proceder a la remoción de dicha 
protección sin la anuencia de su pareja sexual”8.

Si bien gran parte de la doctrina concuerda que el sujeto activo es un hom-
bre o persona con aparato reproductor masculino, lo que se desprende de los 
diversos conceptos entregados para definir la conducta, hay ciertas corrien-
tes que establecen que estamos ante un sujeto activo general, por ende, no se 
distingue un grupo específico, sino que cualquier persona puede ejercer la 
conducta siempre que se quiebre el consentimiento condicional. 

Ejemplo de ello son los casos judicializados en Alemania, donde tanto 
hombres como mujeres han sido condenados por stealthing, y resulta curioso 
que en estos fallos se considere sujeto activo tanto a quien retira el condón sin 
consentimiento como a quien lo daña sigilosamente –por ejemplo, haciéndole 
agujeros–, ya que ambas acciones incumplen con los términos con los que 
se otorgó el consentimiento sexual. 

Esta visión se centra en la interrupción del efectivo cumplimiento de la 
barrera de protección, ya que de una u otra forma se generan las mismas le-
siones o puestas en peligro a los derechos involucrados, siendo “un ataque a la 
integridad sexual, a la libertad sexual, desde que consiste en una sobrevenida 
modificación unilateral y clandestina, inconsentida, de las condiciones en 
que se había prestado el consentimiento primigenio”9. 

Ahora, si bien retirar y dañar el preservativo son acciones completamente 
diferentes, donde la primera es realizada durante el mismo acto sexual, mientras 
la segunda es una maquinación previa a realizarlo, ambas tendrían en común 
el quiebre del consentimiento condicional para la relación sexual, la exposi-
ción a consecuencias físicas, psicológicas y una vulneración a los derechos 
involucrados, sin embargo, en cuanto a su diferenciación y relevancia en el 

7 García, M. F. “Complejidades del ‘no es no’: un análisis del stealthing como fenómeno 
que afecta la autonomía sexual y el consentimiento personal” [en línea], en Revista Jurídica de 
la Universidad de Palermo, junio de 2020, Año 18, n.° 1, p. 118. Disponible en: https://www.
palermo.edu/derecho/revista_juridica/pub-18-1/Revista-juridica-ano-18-N1-08.pdf 

8 Chávez, K. “Stealthing, nueva forma de agresión sexual” [en línea], en Revista Pensa-
miento Penal, octubre de 2021, n.° 405, pp. 1-2. Disponible en: https://www.pensamientopenal.
com.ar/doctrina/89637-stealthing-nueva-forma-agresion-sexual 

9 Diario Constitucional. “El ‘stealthing’ alude a la práctica que algunos hombres realizan 
de quitarse el condón durante la copulación a pesar de haber acordado con la pareja sexual usarlo”  
[en línea], en Chile, 28 de julio de 2021. Disponible en: https://www.diarioconstitucional.cl/2021/ 
07/28/el-stealthing-alude-a-la-practica-que-algunos-hombres-realizan-de-quitarse-el-condon-
durante-la-copulacion-a-pesar-de-haber-acordado-con-la-pareja-sexual-usarlo/#:~:text=El%20
%E2%80%9Cstealthing%E2%80%9D%20representa%20un%20ataque,el%20delito%20de%20
abuso%20sexual 
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stealthing, es recomendable la realización de estudios que permitan compren-
der si, en efecto, es posible considerar ambas acciones dentro de la conducta.

Respecto a la víctima, es unánime que toda persona puede ser sujeto pasivo 
y víctima de esta práctica, por ello, es posible definir el stealthing como una 
acción realizada en un acto sexual penetrativo condicionado al uso de preser-
vativo y en el que, sin consentimiento, se retira o daña el condón de manera 
silenciosa, quebrando el consentimiento sexual entregado inicialmente y oca-
sionando diversas consecuencias jurídicas, físicas y psicológicas. 

El consentimiento desempeña un papel esencial dentro de este fenómeno, 
siendo el elemento diferenciador entre sexo y violación, por ello el stealthing 
podría incluso considerarse una forma de violación10. Al respecto, hay autores 
que lo han conectado con el consentimiento condicional, como Melissa Blanco, 
quien lo vincula con el estándar de consentimiento reconocido por los tribunales 
en el Reino Unido, donde “the United Kingdom’s High Court of Justice deter-
mined that true consent exists only when the conditions upon which consent was 
given are complied with”11, por tanto, el uso del preservativo sería una condición 
para el consentimiento; es decir, en palabras de Loretta Merrit, “[…] if you take 
away an essential feature of the activity or change the nature of an essential 
feature of the activity, basically you’re vitiating the consent by fraud”12. Y es 
que gran parte de las personas creen que por el hecho de consentir inicialmente 
no pueden modificar o alterar su consentimiento con posterioridad13. 

Por su lado, Brodsky señala que hay dos formas de argumentar el stealthing 
como una violación al consentimiento. Por un lado, que la víctima solo consintió 
el acto sexual mediante el uso del preservativo siendo este una condición al 
consentimiento, y es que el consentimiento de un acto no entrega consenti-
miento para otro distinto. Por otro lado, la exposición a los diversos riesgos 
inherentes al sexo con o sin condón, ya que una persona que consiente a un 
determinado acto sexual, lo hace después de sopesar los beneficios y riesgos 
de ese comportamiento, donde tener relaciones sexuales sin preservativo con-
lleva mayores riesgos14.

10 Brodsky, A. “‘Rape-adjacent’: Imagining legal responses to nonconsensual condom 
removal” [en línea], en Columbia Journal of Gender and Law, Columbia University, 19 de 
octubre de 2017, vol. 32, n.° 2, p. 187. Disponible en: https://doi.org/10.7916/D8708D06 

11 Blanco, M. “Sex trend or sexual assault?: The dangers of “stealthing” and the concept 
of conditional consent” [en línea], en Penn State Law Review, Pennsylvania State University, 
2018, vol. 123, n.° 1, p. 237. Disponible en: https://www.pennstatelawreview.org/wp-content/
uploads/2018/12/123-Blanco-final.pdf 

12 Young, C. “Stealthing” and the law: Is it sexual assault? [en línea], en The Lawyer’s 
Daily. Canadá, 19 de mayo de 2017. Disponible en: https://www.torkinmanes.com/docs/default-
source/publications/articles/stealthing-and-the-law4036E562C23B.pdf 

13 Lewis, C. “Treat stealthing like the crime that it is already” [en línea], en The Cut, Nueva 
York, 27 de septiembre de 2021. Disponible en: https://www.thecut.com/2021/09/stealthing-
illegal-california-newsom-bill-453.html 

14 Brodsky, A. Art. cit., pp. 191-193. 
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En cuanto a las consecuencias provenientes del stealthing, Monserrat 
Castellví y Carlos Mínguez se dedicaron a establecer las razones por las que 
es necesario castigar la retirada subrepticia del preservativo, mencionando la 
integridad física y las enfermedades de transmisión sexual, ya que se genera 
riesgo de contraer este tipo de enfermedades afectando a la salud; la libertad 
reproductiva y embarazos no deseados, dado que atenta contra la libertad de 
decidir el momento que se desea tener hijos; y la libertad sexual y el consen-
timiento distinguiendo dos escenarios, si el consentimiento inicial se vició por 
un engaño del sujeto activo, o si el acto sexual consentido es distinto del que 
se llevó a cabo, donde la diferencia radica en que en el primero se niega la 
validez del consentimiento inicial prestado, mientras que el segundo, si bien 
admite validez, circunscribe el objeto del consentimiento a un acto sexual 
con uso de preservativo15. 

Por ello, Brodsky considera que “Situating nonconsensual condom remo-
val within the broad category of gender violence reveals that the practice is 
an ethical wrong with practical, psychic, and politically salient repercussions 
for its victims”16, y es que la conducta acarrea consigo diversas consecuencias 
en varios aspectos de la vida de las personas. 

Por lo anteriormente expuesto es posible entender el stealthing como una 
agresión de tipo sexual realizada por un sujeto activo general en el contexto 
de una relación sexual que, si bien es consensuada, está subordinada al uso de 
preservativo, y en la que una de las partes decide unilateral y sigilosamente 
retirar esta barrera de protección, contrariando el consentimiento condicional 
entregado inicialmente y exponiendo a consecuencias físicas y psicológicas.

1.2. El stealthing y los derechos sexuales y reproductivos,  
¿cómo vulnera estos derechos?

Actualmente existe un catálogo con los derechos que emanan de la sexualidad 
y la reproducción, principalmente son cuatro: el derecho a la autodetermi-
nación sexual y reproductiva, las libertades y autonomías, la igualdad y no 
discriminación, y respecto a los derechos sociales, se vincula con el derecho 
a la salud sexual y reproductiva17.

15 Castellví, M.; Mínguez, C. “Con sigilo y sin preservativo: tres razones para castigar 
el stealthing” [en línea], en Diario La Ley, España, 12 de noviembre de 2021. Disponible en: 
https://diariolaley.laleynext.es/dll/2021/11/29/con-sigilo-y-sin-preservativo-tres-razones-para-
castigar-el-stealthing 

16 Brodsky, A. Ob. cit., p. 189. 
17 Para profundizar estos derechos se puede revisar: Pérez, A. y López, H. Derechos 

sexuales y reproductivos [en línea]. Academia Judicial de Chile. Santiago, 2020, p. 28. Dispo-
nible en: https://intranet.academiajudicial.cl/Imagenes/Temp/01_Derechos%20sexuales_sin%20
isbn_Pub3%20(1).pdf 
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Para relacionar estos derechos con el stealthing es necesario recordar que 
éste genera graves consecuencias psicológicas, posibles consecuencias físicas 
y contraviene los derechos sexuales y reproductivos, derechos que “compren-
den la capacidad de mujeres y hombres de expresar y disfrutar de forma autó-
noma y responsable de su sexualidad, sin riesgo de enfermedades trasmitidas 
sexualmente, embarazos no deseados, coerción, violencia y discriminación”18; 
y por esto es una acción vulneradora de los derechos inherentes al ser humano, 
ya que el perpetrador de la conducta no solo quiebra la confianza de su pareja 
sexual, sino que contraviene la condición de uso de preservativo impuesta para 
consentir la relación sexual, generando un contacto directo en el encuentro 
sin autorización previa. 

Es dable sostener que se vulneran estos derechos porque al estar la con-
ducta radicada al ámbito sexual y reproductivo debe ajustarse a sus exigencias 
en concordancia con la dignidad humana, lo cual se traduce en respetar las 
decisiones de la pareja sexual. En consecuencia, ignorar los términos con los 
que se entregó el consentimiento genera un quiebre del mismo transgrediendo 
así derechos provenientes de la dignidad humana, “[…] rasgo distintivo de 
los seres humanos respecto de los demás seres vivos, la que constituye a la 
persona como un fin en sí mismo, impidiendo que sea considerada un ins-
trumento o medio para otro fin […]”19. 

Punto de gran relevancia, ya que recordemos que los perpetradores de la 
conducta justifican su actuar en un derecho natural masculino, el cual cosifica 
a su pareja sexual, lo que vuelve imperativa la exigencia de reconocimiento, 
respeto y protección de estos derechos, puesto que “los derechos humanos 
sexuales y reproductivos apuntan a rescatar el poder sobre el propio cuerpo, 
recuperándolo como territorio propio”20, y si no se exigen, no se respetan. 
Ante ello, Bell Hooks refiere que “si las mujeres no tenemos derecho a de-
cidir sobre nuestros cuerpos, nos arriesgamos a ceder derechos en el resto 
de ámbitos de nuestras vidas”21.

A su vez, el stealthing es una puesta en peligro de los derechos sexuales y 
reproductivos, pues vulnera las libertades que nos entregan transgrediendo, 
por una parte, la autonomía para adoptar decisiones sobre nuestra sexuali-
dad, donde la voluntad de la víctima era usar condón, por ende, no esperaría 

18 Pérez Gregorio, R. “Derechos sexuales y reproductivos” [en línea], en Revista de Obs-
tetricia y Ginecología de Venezuela, 2014, vol. 74, n.° 2, p. 75. Disponible en: http://ve.scielo.
org/pdf/og/v74n2/art01.pdf 

19 Nogueira, H. Derechos fundamentales y garantías constitucionales, tomo i, quinta ed., 
Santiago, Chile: Librotecnia, 2018, p. 12. 

20 Maturana, C. “Derechos humanos sexuales y reproductivos: algunos estándares interna-
cionales de protección”, en Derechos de las Humanas. Concurso de ensayos 2002. Corporación 
de Desarrollo de la Mujer La Morada (ed.), 2002, p. 87. 

21 Hooks, B. Feminism is for everybody: passionate politics, quinta edición, traducido 
del inglés, Beatriz Agustí et al. (trad.). Nueva York: Fabricantes de Sueños, 2021, p. 51.
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que el acto se consume sin este; por otra parte, el derecho a tener relaciones 
consensuadas, ya que si bien el acto sexual es consensuado, este se supedita 
a una condición, existiendo un quiebre en el consentimiento sexual, donde 
“[…] el respeto mutuo es esencial para una práctica sexual liberadora así 
como la convicción de que el placer sexual y la satisfacción se logran mejor 
en un contexto de elección y acuerdo”22; por ello, poder tomar decisiones y 
llegar a acuerdos en conjunto respetando los límites impuestos por el otro 
son la base de una vida sexual y reproductiva plena, elementos básicos que son  
ignorados por quien comete stealthing.

De igual modo implica una puesta en peligro a la salud sexual y reproduc-
tiva, toda vez que cabe la posibilidad de contraer enfermedades de transmi-
sión sexual, infecciones relacionadas o embarazos no deseados, generando 
un riesgo grave a la integridad física de la pareja sexual. Ahora, ¿y si no hay 
consecuencias físicas? Aunque no exista este tipo de consecuencias, el daño 
psicológico y emocional permanece, y es que 

Las relaciones igualitarias entre las mujeres y los hombres respecto de las rela-
ciones sexuales y la reproducción incluyen el pleno respeto a la integridad de la 
persona, exigen el respeto y el consentimiento recíprocos y la voluntad de asumir 
conjuntamente la responsabilidad de las consecuencias del comportamiento sexual23.

Ante ello, es dable sostener que no es necesario que se generen consecuen-
cias visibles o constatables en la salud de la víctima para que se vulneren los 
derechos que emanan de la sexualidad y reproducción, ya que con el mero 
hecho de realizar la conducta, estos se ven afectados, por lo que entendere-
mos el stealthing no solo como una agresión de tipo sexual que quiebra el 
consentimiento condicional entregado y que expone a consecuencias físicas 
y psicológicas, sino también como una vulneración a los derechos sexuales y 
reproductivos y a la autonomía y libre autodeterminación sexual de la víctima.

2. LA REMOCIÓN SUBREPTICIA DEL PRESERVATIVO EN 
UNA RELACIÓN SEXUAL Y LOS DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS VULNERADOS, UNA MIRADA DESDE EL 
DERECHO INTERNACIONAL Y EL DERECHO COMPARADO

Este fenómeno ha generado mayor revuelo en el ámbito jurídico en los últi-
mos años, es por ello que se revisará la regulación de los derechos sexuales 
y reproductivos en el derecho internacional, así como la normativa y juris-
prudencia sobre el stealthing en el derecho comparado.

22 Ibídem, p. 118. 
23 Pérez, A. y López, H. Derechos sexuales y reproductivos [en línea]. Academia Judicial 

de Chile. Santiago, 2020, p. 13. Disponible en: https://intranet.academiajudicial.cl/Imagenes/
Temp/01_Derechos%20sexuales_sin%20isbn_Pub3%20(1).pdf 
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2.1. Regulación de los derechos sexuales y 
reproductivos en el derecho internacional

En cuanto a los derechos sexuales y reproductivos, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de 1948 establece el derecho de los seres humanos a 
fundar una familia24, siendo la procreación un derecho, no una obligación. 
Es importante tener claro que igualmente se reconocen otros derechos que 
sirven de base para el desarrollo de los derechos sexuales y reproductivos y 
se desprenden de la dignidad humana. 

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
1966 reconoce que los derechos derivan de la dignidad humana, teniendo los 
Estados la obligación de “[…] promover el respeto universal y efectivo de 
los derechos y libertades humanas”25, y en concordancia con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, reconoce el derecho de los seres huma-
nos a fundar una familia y agrega que tengan la edad para ello26. En igual 
sentido, la Convención Americana de Derechos Humanos de 1969 reconoce 
este derecho respecto de quienes tienen la edad y las condiciones requeridas 
para formar una familia27. 

Ya en la Conferencia Internacional de Derechos Humanos de Teherán de 
1968, es posible visualizar un desarrollo más profundo sobre el derecho repro-
ductivo declarando que la comunidad internacional debe velar por la familia 
y los niños, donde los padres tienen el derecho fundamental de determinar el 
número de hijos y su intervalo28. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer de 1979 reafirma el principio de no discriminación 
en la materia y, en concordancia con la Proclamación de Teherán, declara 
el deber de los Estados de adoptar medidas adecuadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en el matrimonio y las relaciones familiares, 
y asegurar condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, sobre todo 
respecto al derecho reproductivo ya mencionado, es decir, decidir de forma 

24 Asamblea General de las Naciones Unidas. Declaración Universal de Derechos Huma-
nos [en línea]. Resolución 217 A (iii), 10 de diciembre de 1948, art. 16. Disponible en: https://
www.ohchr.org/sites/default/files/udhr/Documents/udhr_Translations/spn.pdf 

25 Asamblea General de las Naciones Unidas. Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos [en línea]. Resolución 2200 A (xxi), 16 de diciembre de 1966. Disponible en: https://
www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf 

26 Ibídem, art. 23. 
27 Conferencia Especializada Interamericana de Derechos Humanos. Convención Ame-

ricana sobre Derechos Humanos [en línea]. San José, Costa Rica, 22 de noviembre de 1969,  
p. 9, art. 17. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/Basicos/Spanish/Basicos2.htm 

28 Conferencia Internacional de Derechos Humanos. Proclamación de Teherán [en lí-
nea], 13 de mayo de 1968, p. 2. Disponible en: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/
bdl/2002/1290.pdf 
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libre y responsable el número de hijos, intervalo de nacimiento y acceso a 
la información, educación y medios que permitan ejercer estos derechos29. 

El informe de la Conferencia sobre Población de México de 1984 señala 
que el plan de acción mundial sobre población reconoce a la familia en sus 
múltiples formas como la unidad básica y central de la sociedad, por lo que 
todas las personas tienen derecho a decidir de forma libre y responsable sobre 
su reproducción, y es que “[…] couples and individuals must have access 
to the necessary education, information and means to regulate their fertility, 
regardless of the overall demographic goals of the Government”30. 

Al año siguiente, la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación 
de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz de Nairobi determina que “the ability of women to control 
their own fertility forms an important basis for the enjoyment of other rights”31. 
Agrega que, tal como se confirmó en la Conferencia Internacional sobre 
Población de 1984, toda persona tiene como derecho humano la libertad de 
decidir sobre su planificación familiar, a ejercer una maternidad o paternidad 
deseada e informada, teniendo los gobiernos el deber de poner a disposición 
los medios necesarios para ayudar a mujeres y hombres en estas decisiones32.

Una década después, la Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la violencia contra la Mujer de 1994 establece el derecho 
a una vida libre de violencia para las mujeres, definiendo la violencia contra 
la mujer como “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 
el ámbito público como en el privado”33, esto debido a que es “una ofensa a 
la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históri-
camente desiguales entre mujeres y hombres”34, lo que es posible conectar 

29 Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer [en línea]. Resolución 34/180, 18 de diciembre de 
1979, p. 8, art. 16, letra e. Disponible en: https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/
ProfessionalInterest/cedaw_SP.pdf 

30 Conferencia Internacional sobre Población. Report of the International Conference 
on Population [en línea]. Acta n.° 76/19. México, 6 al 14 de agosto de 1984, p. 28. Disponible 
en: https://www.un.org/development/desa/pd/sites/www.un.org.development.desa.pd/files/
unpd_recommendations_e_conf.76_19_e.pdf

31 Tercer Conferencia Mundial sobre la Mujer. Report of the World Conference to review 
and appraise the achievements of the United Nations decade for Women: Equality, Development 
and Peace [en línea]. Acta n.° 116/28. Nairobi, Kenia, 15 al 26 de julio de 1985, p. 39, párr. 156.  
Disponible en: https://www.cubaencuentro.com/var/cubaencuentro.com/storage/original/appli-
cation/a68c0910f6415aa459320082973c83cc.pdf

32 Ídem. 
33 Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos. Convención Inte-

ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer [en línea]. Belem 
do Pará, Brasil, 9 de junio de 1994, p. 2. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/mandato/
Basicos/13.convencion.belen%20DO%20para.pdf 

34 Ibídem, p. 1.
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con la justificación entregada por quienes realizan stealthing. Se reconoce 
el derecho que tiene toda mujer al reconocimiento, goce, ejercicio y pro-
tección de los derechos humanos y libertades consagrados en los diversos 
instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos, tal como el 
derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral35, derecho que 
es transgredido por los perpetradores de la práctica al momento de poner en 
riesgo a la víctima física y psicológicamente. 

Un par de meses después, en la Conferencia Internacional sobre la Pobla-
ción y el Desarrollo de El Cairo, se dedica el capítulo vii a orientar sobre los 
derechos reproductivos y se define la salud reproductiva como un 

estado general de bienestar físico, mental y social, y no de mera ausencia de en-
fermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema repro-
ductivo y sus funciones y procesos. En consecuencia […] entraña la capacidad de 
disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad 
para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia36. 

En cuanto a la salud sexual, determina que su objetivo es “el desarrollo de la 
vida y de las relaciones personales y no meramente el asesoramiento y la aten-
ción en materia de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual”37. 
Ahora, también orienta respecto a otros temas, como planificación familiar; 
enfermedades de transmisión sexual y prevención del vih; y sexualidad y 
relaciones entre sexos38. 

En un similar sentido, se refiere la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer de Beijing en 1995, la que realiza un lato desarrollo en su informe en el 
capítulo iv sobre la mujer y salud, reitera lo ya propuesto por la Conferencia 
de El Cairo, y hace hincapié en que los derechos humanos de la mujer inclu-
yen el derecho a tener control sobre su sexualidad, como su salud sexual y 
reproductiva, y libertad de decisión sobre esta, libre de todo tipo de violencia39. 

A nivel regional, en la primera reunión de la Conferencia Regional so-
bre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe desarrollada en 
Montevideo en 2013 se adoptan medidas prioritarias en materia de acceso 
universal a los servicios de salud sexual y reproductiva40. 

35 Ibídem, p. 2, art. 4. 
36 Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. Informe de la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo. Acta n.° 171/13. El Cairo , Egipto, 5 al 13 de 
septiembre de 1994, p. 37. Disponible en: www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/icpd_spa.pdf 

37 Ídem.
38 Ibídem, p. 45. 
39 Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Informe de la Cuarta Conferencia Mundial 

sobre la Mujer. Acta n.° 117/20. Beijing, China, 4 al 15 de septiembre de 1995, p. 39. Disponible 
en: https://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/Beijing%20full%20report%20S.pdf

40 Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe. 
Consenso de Montevideo sobre población y desarrollo [en línea]. Montevideo, Uruguay, 12 al 
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Por último, se adopta la Declaración de Derechos Sexuales en 1993 en 
el Congreso Mundial de Sexología de Valencia, posteriormente es revisada 
en 1999 en Hong Kong por la Asamblea General de la Asociación Mundial 
Para la Salud Sexual, también en 2014, y es ratificada en 2015 en Singapur, 
la cual entrega un catálogo de los derechos que provienen de la sexualidad 
y reproducción, y es que “la salud sexual no puede ser definida, entendida o 
practicada sin una amplia comprensión de la sexualidad”41. 

Teniendo presente la regulación de los derechos sexuales y reproductivos en 
el derecho internacional, es posible sostener que esta no es de lato desarrollo 
y se ha dado de forma indirecta, teniendo históricamente mayor tratamiento 
los derechos reproductivos que los derechos sexuales, los que han sido objeto 
de mayor debate recién en las últimas décadas.

2.2. El fenómeno del stealthing en el derecho comparado

El término stealthing ha adquirido gran fuerza durante los últimos años, y 
no solo por generar polémica durante la crisis sanitaria de 2020, sino por los 
países que han buscado dar tratamiento a este fenómeno desde su derecho in- 
terno, donde algunos han tenido por propósito combatirlo desde el derecho 
penal y, en un caso más excepcional, desde el derecho civil. 

En Reino Unido, mucho antes de que Brodsky denominara stealthing a esta 
práctica, The President of the Queen’s Bench Division en Assange v Swedish 
Prosecution Authorithy el 2 de noviembre de 2011 condenó a un hombre por 
retirarse el preservativo sin consentimiento42. 

Los hechos sucedieron en Suecia, por lo que la Fiscalía ordenó su extra-
dición, y si bien Inglaterra accede, por primera vez los tribunales ingleses se 
pronuncian sobre el consentimiento condicional estableciendo que la conducta 
del acusado sí constituiría delito para las leyes de Inglaterra y Gales, y se dis-
cute la aplicación de la Sexual Offences Act 2003 y su interpretación, dado 
que la defensa se basa en R v B de 2006 –donde se consideró el artículo 76 
de dicha ley para las presunciones probatorias en el consentimiento. 

Sin embargo, se determinó que en el caso sub lite debe vincularse al artículo 
74 que entiende por consentimiento que una persona consiente cuando está 
de acuerdo por elección, y siempre que tenga libertad y capacidad para hacer 

15 de agosto de 2013, pp. 19-21. Disponible en: https://repositorio.cepal.org/server/api/core/
bitstreams/7ff6776f-6537-4904-9336-298cbfbb263c/content 

41 Asociación Mundial para la Salud. Declaración de Derechos Sexuales [en línea], en 
Décimo Tercer Congreso Mundial de Sexología. Valencia, España, 1997. Última revisión marzo 
de 2014, p. 1. Disponible en: https://www.worldsexualhealth.net/was-declaration-on-sexual-rights 

42 Assange v Swedish Prosecution Authorithy, The President of the Queen’s Bench Di-
vision [en línea]. Caso CO/1925/2011. Reino Unido, 2 de noviembre de 2011. Disponible en: 
https://www.bailii.org/ew/cases/ewhc/Admin/2011/2849.pdf 
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valer dicha elección; y es que el tribunal manifiesta que lo que se alega es que 
la denunciante dio consentimiento exclusivamente con uso de preservativo 
y el acusado lo retiró, en consecuencia, no habría consentimiento sin este, 
por ello se estableció que el consentimiento condicional es determinante. 

Posteriormente, el 23 de abril de 2019 la Bournemouth Crown Court con-
denó a un hombre que concertó una reunión con una mujer que ofrecía ser- 
vicios sexuales por internet, quien en el mismo anuncio mencionaba el uso 
obligatorio de preservativo, sin embargo, se lo quitó, ignoró las objeciones 
de la mujer y continuó sin él, quebrando los términos en los que se otorgó el 
consentimiento, por lo cual fue condenado a doce años de prisión43. 

Un caso similar se dio en Nueva Zelanda, donde el 23 de abril de 2021 
The Wellington District Court condena por stealthing en R v Campos, dado 
que un sujeto se retira el preservativo en una relación sexual que mantenía 
con una mujer que le proporcionaba servicios sexuales en un burdel en 2020 
siendo que la ley de reforma de la prostitución de 2003 establecía el uso 
obligatorio de preservativo en este tipo de encuentros sexuales onerosos. 
El tribunal sostiene que la situación se agrava no solo por lo establecido en 
The Prostitution Reform Act 2003, sino por ser un acto realizado con plani-
ficación y premeditación, por la creación de riesgos físicos y el daño mental 
significativo a la víctima44.

En cuanto a Alemania, en noviembre de 2016 se reforma el código crimi-
nal alemán en su sección 13 sobre los delitos contra la libre determinación 
sexual, con el fin de incorporar el principio del Nein heißt Nein –no es no–, 
lo cual significó que si un acto se realiza contra la voluntad de una persona 
en el ámbito sexual, es constitutivo de agresión sexual. Por ello el stealthing 
sería subsumible en el apartado primero del artículo 177 del cuerpo legal 
que tipifica los delitos de agresión sexual y violación, por ende, se da espa-
cio para evaluarlo como violación, no obstante ello, hasta ahora solo se ha 
condenado por agresión sexual45. 

El primer caso enjuiciado fue por el Tribunal de Distrito de Tiergarten, que 
el 11 de diciembre de 2018 condena a un policía por retirarse el condón sin 
consentimiento, señalando que una relación sexual sin protección representa 
un acto sexual distinto y más extenso que la mera ejecución de una relación 

43 Murphy, N. “Rapist who removed condom during sex with prostitute is jailed for 12 
years” [en línea], en The Mirror. Reino Unido, 24 de abril de 2019. Disponible en: https://www.
mirror.co.uk/news/uk-news/rapist-who-removed-condom-during-14556729 

44 R. v Campos, Wellington District Court [en línea]. Caso 2021 nzdc 7422. Nueva Zelanda, 
23 de abril de 2021. Disponible en: https://www.districtcourts.govt.nz/all-judgments/2021-nzdc-
7422-r-v-campos/ 

45 P. Nicole. “Stealthing: Welche Strafe droht für diese heimlichen sexuellen Übergriffe?” 
[en línea], en Anwalt.org. Alemania. Disponible en: https://www.anwalt.org/stealthing/#:~:text= 
Stealthing%20ist%20strafbar%20und%20kann,Willen%20einer%20Person%20ausgef%C3%BC 
hrt%20wird 
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sexual con condón, donde la víctima solo consintió en tener relaciones se-
xuales con protección y él eligió realizar un acto diferente al consensuado46. 

El condenado apeló la sentencia, y el Tribunal de Apelación de Berlín, el 
27 de julio de 2020, confirma la condena por agresión sexual por el párrafo 1 
del artículo 177, y señala que el fin de esta norma es la libertad de las perso-
nas a decidir sobre el momento, el modo y su pareja sexual, teniendo derecho 
a decidir si debe tener lugar dicho encuentro, y de establecer las condiciones 
bajo las cuales se consiente, siendo el uso de condón una conditio sine qua non. 
Concluye que es un acto ilícito que se manifiesta especialmente respecto del 
derecho a la autodeterminación, siendo una violación relevante a la autonomía 
y libre autodeterminación sexual de la víctima, ya que se enfrenta al hecho de 
haber sido reducida por su compañero sexual a un mero objeto de actividad 
sexual determinada y utilizada para su gratificación sexual personal47. 

Los posteriores casos siguen la misma línea, donde el 17 de noviembre 
de 2020 un hombre es absuelto por el Tribunal de Distrito de Kiel y señala 
que no puede aplicarse el artículo 177 por la prohibición de aplicar delitos 
por analogía en perjuicio del autor, debiendo existir un tipo penal relativo al 
stealthing para el efecto, y además, el artículo excluiría la responsabilidad 
penal por sexo consentido48. El fiscal y el querellante apelaron la sentencia, 
y el Tribunal Regional Superior de Schleswig-Holstein el 19 de marzo de 
2021 acoge el recurso y determina que la conducta es una forma de agre-
sión sexual cumpliendo los lineamientos del precepto en cuestión, ya que el 
acuerdo para tener relaciones sexuales se quiebra en el momento que una de 
las partes decide remover la protección a escondidas convirtiéndolo en un 
acto sexual diferente49. 

Por último, resulta interesante un caso que se dio recientemente, dado que 
una mujer fue condenada por stealthing causando revuelo alrededor del mundo, 
y es que el 2 de mayo de 2022, el Tribunal de Distrito de Bielefeld condenó 
a una mujer que perforó los preservativos de su pareja con el fin de quedar 
embarazada. Se le acusa de coacción sexual del precepto antes mencionado, 
ya que la víctima no habría accedido de saber que sus condones estaban per-
forados, equiparando la conducta con la figura del stealthing50.

46 Kammergericht Berlin [en línea], en Az. (4) 161 SS 48/20 (58/20), Alemania, 27 de julio 
de 2020, gründe 1-13. Disponible en: https://gesetze.berlin.de/bsbe/document/kore224482020

47 Ibídem, gründe 26. 
48 Amtsgericht Kiel [en línea]. Az. 38 Ds 559 Js 11670/18, Alemania, 17 de noviembre de 

2020. Disponible en: www.gesetze-rechtsprechung.sh.juris.de/bssh/document/kore202262021
49 Schleswig-Holsteinisches Oberlandesgericht [en línea]. Az. 2 olg 4 Ss 13/21. Alemania, 

19 de marzo de 2021. Disponible en: https://www.gesetze-rechtsprechung.sh.juris.de/bssh/docu 
ment/kore212552021/part/K 

50 Amtsgericht Bielefeld [en línea]. Az. 10 Ls - 566 Js 962/21 - 476/21. Alemania, 2 de 
mayo de 2022. Disponible en: https://www.justiz.nrw.de/nrwe/lgs/bielefeld/ag_bielefeld/j2022/ 
10_Ls_566_Js_962_21_476_21_Urteil_20220502.html 
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En los Países Bajos generó gran expectación el primer juicio condenatorio 
sobre stealthing, condena impuesta por el Tribunal de Distrito de Róterdam, y 
es que a mediados de marzo de 2023, el tribunal se pronunció sobre dos casos 
separados, uno contra un hombre de 28 años y el otro contra un hombre de 26 
años, ambos acusados de retirarse el preservativo sin consentimiento. Si bien 
el stealthing no se encuentra consagrado, el Ministerio Público pidió condenar 
por el delito de violación del artículo 242 del código punitivo neerlandés, y al-
ternativamente, por coacción del artículo 284 inciso 1 del mismo cuerpo legal51. 

En el primero de ellos, el imputado y la víctima concertaron una reunión y 
tuvieron relaciones sexuales bajo la condición de uso de preservativo, pero el 
hombre de 28 años se quitó este sin que ella lo notara. El tribunal consideró 
por probado que el acusado se quitó el preservativo sin consentimiento de 
la víctima, y el debate se dio respecto a condenar por violación o coacción52.

Por un lado, el tribunal analiza el elemento “forzar a alguien”, y señala 
que ambos preceptos exigen coerción, considerando que 

La coerción debe ser de tal naturaleza que sea razonable esperar que la otra persona 
no haya podido resistir los actos –sexuales–, o que dichas acciones hayan puesto al 
sospechoso en una situación tan amenazante, que la otra persona no pudo evitarlo53. 

Para la jurisprudencia e historia neerlandesa, tanto la violación como la coacción 
comparten los mismos requisitos sobre la coerción, por ello este elemento no es 
discutido, sino que se disputa si habría coerción en otro hecho fáctico, llegándose 
a la conclusión de que la jurisprudencia del Tribunal Supremo reiteradamente 
ha establecido que el “otro hecho fáctico” también podría entenderse como una 
acción sobreviniente de la que la víctima no pudo resistirse de forma alguna. 

Por otro lado, respecto a la intrusión sexual, el tribunal se pregunta cuál 
era el propósito de esta coerción, ya que en la violación del artículo 242 se 
exige tener relación con la penetración sexual, considerando que el retiro del 
preservativo en el caso sub lite no estaba relacionada con la penetración en sí, 
ya que ambos habían acordado tener relaciones sexuales, no siendo posible una 
interpretación extensiva en la ley que incluya el retiro del condón, es por ello 
que se descarta el delito de violación y se considera que la acción inesperada 
de retirarse el preservativo se vincularía a la coacción del artículo 284, seña-
lando que “Después de todo, debido a las acciones inesperadas del acusado, 

51 Door Onze Nieuwsredactie. “OM ziet condoom stiekem afdoen als verkrachting en eist 
celstraffen van een jaar” [en línea], en NU.nl, Países Bajos, 28 de febrero de 2023. Disponible 
en: https://www.nu.nl/binnenland/6253243/om-ziet-condoom-stiekem-afdoen-als-verkrachting-
en-eist-celstraffen-van-een-jaar.html [consultado el 5 de septiembre de 2023]. 

52 Rechtbank Rotterdam [en línea]. Zaaknummer 10/040511-22, Países Bajos, 14 de 
marzo de 2023. Disponible en: https://uitspraken.rechtspraak.nl/#!/details?id=ecli:nl:rbrot:20
23:2092&showbutton=true&keyword=stealthing&idx=2 

53 Ídem (traducción propia).
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la víctima se vio obligada a tolerar la penetración sexual sin condón”54; en 
conclusión, se descarta la acusación principal, y el sujeto es condenado por 
el delito de coacción. 

En el segundo caso el tribunal hace un análisis similar, sin embargo, no 
fue posible concluir que hubo intención por parte del imputado de obligar a 
la denunciante, siendo desestimados todos los cargos55. 

Ahora, respecto a Estados Unidos no se han visto condenas por stealthing, 
sin embargo, el estado de California es el primero en declarar ilegal la conducta 
y se caracteriza por incluirla dentro de la definición de agresión sexual del 
Código Civil de dicho estado. Y es que el proyecto de ley AB 453 buscaba 
enmendar el artículo 1708.5 del Código Civil estatal para incluir el retiro del 
condón como una causal de agresión sexual, lo cual permitiría a las víctimas 
demandar a su agresor y obtener indemnización por los daños ocasionados. 
Por ello el estado de California finalmente en octubre de 2021 promulga la 
reforma a la ley civil agregando dos causales de stealthing: primero, respecto 
de quien se retira el preservativo sin consentimiento y mantiene contacto 
sexual; y, segundo, respecto de quien le retira el condón a otra persona sin 
su consentimiento y mantiene contacto sexual56. 

Estos cambios llamaron la atención de parlamentarios de otros estados, 
presentándose diversos proyectos de ley a nivel federal, el primero es Consent 
is Key Act, ingresado el 21 de marzo de 2022, con el fin de incentivar a los 
estados del país a aprobar de forma voluntaria leyes que permitan compensar 
los daños civiles que pueda generar el stealthing57. Posteriormente, se intro-
duce otro proyecto de ley federal denominado Stealthing Act of 2022 el 31 
de mayo de 2022 para crear una acción civil contra el stealthing, señalando 
que este fenómeno es un tipo de violencia sexual y una grave violación de 
la autonomía, dignidad y confianza de las víctimas, exponiéndolas a riesgos 
físicos como daños emocionales, ya que las personas tienen derecho a decidir 
sobre el uso de preservativo u otra barrera de protección sexual58. 

Finalmente, en Latinoamérica desde 2019 se ha generado una ola de 
reformas en diversos países que buscan castigar el retiro subrepticio del pre-
servativo; dentro de estos tenemos a Costa Rica, México, Colombia, Chile, 
entre otros. Respecto a Costa Rica, el 22 de julio de 2019, con expediente 

54 Ídem (traducción propia). 
55 Rechtbank Rotterdam [en línea]. Zaaknummer 10/043839-22. Países Bajos, 14 de 

marzo de 2023. Disponible en: https://uitspraken.rechtspraak.nl/#!/details?id=ecli:nl:rbrot:20
23:2093&showbutton=true&keyword=stealthing&idx=1 

56 García, C. Sexual battery: nonconsensual condom removal [en línea]. AB-453. Califor-
nia, 10 de agosto de 2021. Disponible en: https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/billNavClient.
xhtml?bill_id=202120220AB453 

57 Torres, N. Consent is Key Act [en línea]. HR 7928. Estados Unidos, 31 de mayo de 2022. 
Disponible en: https://www.congress.gov/bill/117th-congress/house-bill/7928/text?r=1&s=1

58 Maloney, C. Stealthing Act of 2022 [en línea]. HR 7920. Estados Unidos, 31 de mayo 
de 2022. Disponible en: www.congress.gov/bill/117th-congress/house-bill/7920/text?s=1&r=98 



218 Maritza Espinoza Ureta

Revista Derecho del Estado n.º 60, septiembre-diciembre de 2024, pp. 201-231

número 21.513, se ingresa un proyecto de ley que busca tipificar el stealthing, 
agregando un nuevo artículo al código punitivo costarricense, con el fin de 
catalogar la conducta como violación adyacente, donde los daños físicos o 
psicológicos son una agravante59. Pero ¿qué quiere decir “violación adya-
cente”? Según la rae, el término “adyacente” significa que está “situado en 
la inmediación o proximidad de algo”60. La Comisión de Asuntos Jurídicos 
ha dictaminado afirmativamente el proyecto cambiando únicamente la pena, 
disminuyéndola, y pasó al plenario legislativo para su discusión61, el proyecto 
de ley actualmente sigue en trámite. 

Para finalizar, en cuanto a Colombia, el 21 de julio de 2022 fue ingresado 
el proyecto de ley 020/2022C, que busca tipificar de forma autónoma el retiro 
sin consentimiento del preservativo o barrera de protección sexual durante las 
relaciones sexuales y, además, agregar un parágrafo relacionado en el delito 
de acoso sexual del artículo 210-A del código punitivo colombiano. Resulta 
de gran interés que el proyecto no se refiera únicamente al condón masculino, 
sino que se hace referencia a “cualquier barrera de protección sexual como 
un condón femenino, diafragma, capuchones cervicales o esponjas anti- 
conceptivas, entre otros”62. Si bien el proyecto fue votado por unanimidad, 
se realizaron algunas modificaciones a la denominación del delito como 
“abuso de la confianza sexual”63, y pasó a segundo debate en la plenaria de 
la Cámara de Representantes. Actualmente se encuentra archivado. 

Es dable concluir que los países que se han pronunciado sobre este fenó-
meno son un grupo reducido, donde la mayoría lo ha hecho desde 2017 y gran 
parte de estos no se refieren a la vulneración a los derechos sexuales y repro- 
ductivos, sino meramente como una conducta constitutiva de delito, la cual 
contraviene el derecho punitivo establecido. Son precarios los tribunales y 
propuestas de ley que se realizaron teniendo presente la vulneración a los 
derechos inherentes al ser humano.

59 Vega, P. Adición de un nuevo artículo 158 del Código Penal, Ley n.° 4573, del 4 de mayo 
de 1970, y sus reformas [en línea], exp. n.° 21.513, Costa Rica, 22 de julio de 2019. Disponible 
en: https://d1qqtien6gys07.cloudfront.net/wp-content/uploads/2021/04/21513.pdf 

60 Real Academia Española. “Término ‘Adyacente’” [en línea], en Diccionario de la lengua 
española, 23.a edición, versión 23.6, 12 de septiembre de 2023. Disponible en: https://dle.rae.es/
adyacente [consultado el 12 de septiembre de 2023]. 

61 Mora, C. “Avanza proyecto que penaliza retiro del condón sin consentimiento del otro” 
[en línea], en CRHoy, Costa Rica, 12 de octubre de 2021. Disponible en: https://www.crhoy.
com/nacionales/avanza-proyecto-que-penaliza-retiro-del-condon-sin-consentimiento-del-otro/

62 Peinado, J. Por medio de la cual se tipifica el retiro sin consentimiento del preservativo o 
barrera de protección sexual durante las relaciones sexuales, se agrega un parágrafo al delito de 
acoso sexual y se dictan otras disposiciones. Proyecto de ley n.° 020/2022C. Colombia, 21 de julio 
de 2022. Disponible en: https://www.camara.gov.co/retiro-de-preservativo-sin-consentimiento 

63 Cotes, K. Texto aprobado en la comisión primera de la honorable cámara de representan-
tes en primer debate al proyecto de ley n.° 020 de 2022 Cámara [en línea] Acta n.° 31. Colombia, 
29 de noviembre de 2022. Disponible en: https://www.camara.gov.co/camara/visor?doc=/sites/
default/files/2022-12/27%29%20PL%20020-22%20Textaprobencom.docx 
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3. EL STEALTHING COMO AGRESIÓN SEXUAL QUE  
VULNERA DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, 
UNA MIRADA DESDE EL DERECHO CHILENO

En Chile se sigue una lógica similar al derecho comparado, esto debido a la 
creciente necesidad de confrontar este tipo de conductas vulneradoras de los 
derechos sexuales y reproductivos, que se vieron masificadas con la pandemia. 
Por otro lado, es menester establecer la regulación otorgada a los derechos 
sexuales y reproductivos en el derecho nacional.

3.1. Regulación de los derechos sexuales  
y reproductivos en el derecho nacional 

En principio no existe regulación, y es que ni en la Constitución, ni en otros 
cuerpos normativos se ha dado tratamiento a este grupo de derechos que sur-
gen de la dignidad humana y del mero hecho de ser persona. Así, “En Chile, 
actualmente, no existe un reconocimiento normativo expreso a los derechos 
sexuales y reproductivos, e incluso, internacionalmente tampoco existe algún 
tratado, acuerdo o convención que regule de manera específica y exclusiva 
esta materia […]”64; no obstante ello, sí se han dado instancias para regularlos, 
darles reconocimiento expreso y tratamiento. 

Respecto a la Constitución Política de la República, en su artículo 19 en-
trega un catálogo de derechos que asegura a todas las personas, pero no con-
sagra los derechos de nuestro interés. “La actual constitución chilena guarda 
silencio respecto de los derechos sexuales y reproductivos, esta ausencia de 
consagración refleja una falta de cumplimiento de los compromisos interna-
cionales adquiridos por Chile en esta materia […]”65, por ende, los derechos 
sexuales y reproductivos no están consagrados, ni expresa, ni directamente, 
pero sí hay remisión indirecta a través de la parte final del inciso 2 del artículo 
5 de la Carta Magna, donde “es deber de los órganos del Estado respetar y 
promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los 
tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”66; 
en consecuencia, todos los tratados internacionales y convenciones ratificados 

64 Pérez, A. y López, H. Derechos sexuales y reproductivos [en línea]. Academia Judi-
cial de Chile. Santiago, 2020, p. 7. Disponible en: https://intranet.academiajudicial.cl/Imagenes/
Temp/01_Derechos%20sexuales_sin%20isbn_Pub3%20(1).pdf 

65 Casas, L.; Vivaldi, L. Los derechos sexuales y reproductivos en la nueva Constitución 
[en línea], en Santiago, Chile. Centro de Derechos Humanos udp, 2021, p. 2. Disponible en: 
https://derechoshumanos.udp.cl/cms/wp-content/uploads/2021/07/Contexto_cdh-minuta_dere-
chossexualesreproductivos.pdf 

66 Ministerio Secretaría General de la Presidencia de Chile. Decreto n.°100, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política de la República de Chile 
[en línea]. 17 de septiembre de 2005. Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?id 
Norma=242302&idVersion=2023-05-04&idParte= 
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por Chile que indirectamente regulan estos derechos son vinculantes para el 
derecho nacional, y si bien su reconocimiento en materia internacional no es 
expreso, “la protección de los derechos sexuales y reproductivos se enmar- 
ca en la defensa universal de los derechos humanos”67, generándose el deber 
de resguardarlos y promoverlos. Sin embargo, se han presentado proyectos de 
ley y proyectos de reforma constitucional, con el fin de regular estos derechos 
y dar reconocimiento y cumplimiento a las obligaciones contraídas con los 
diversos cuerpos normativos internacionales, pero ninguno de estos prosperó. 

El primer proyecto de ley fue ingresado el 19 de octubre de 2000, registrado 
con el Boletín 2608-11 y buscaba establecer la “Ley marco sobre derechos 
sexuales y reproductivos”. Sin embargo, fue archivado en 2016, y tenía por 
finalidad dar contenidos específicos a los derechos sexuales y reproductivos 
en la legislación nacional, esto a raíz de que se trata de derechos y liber-
tades que derivan de los derechos humanos, los que están reconocidos en 
instrumentos jurídicos internacionales y que han sido ratificados por Chile, 
por lo que tienen rango constitucional en virtud del artículo 5 inciso 2 de la 
Constitución Política de la República68. 

Un par de años después es ingresado un proyecto de reforma constitucio-
nal para establecer una nueva garantía constitucional en materia de derechos 
sexuales y reproductivos, ingresado el 7 de octubre de 2004, Boletín 3702-07,  
sin embargo, terminó archivándose69. Posteriormente, el 27 de junio de 2006 
se ingresa una moción con el Boletín 4277-07, que buscaba reiterar el pro-
yecto de reforma de 2004, pero es archivado en 2013, desarchivado en 2014, 
para finalmente ser archivado en 2016 hasta la fecha70. 

Por último, se ingresó un proyecto de ley para establecer la “Ley marco sobre 
salud y derechos sexuales reproductivos” el 1.° de julio de 2008 con Boletín 
5933-11, pero igualmente terminó siendo archivado71. Estos cuatro proyectos 
de ley han sido propuestos hasta la actualidad, y todos han seguido la misma 
suerte, no pasando al segundo trámite constitucional antes de ser archivados.

67 Pérez, A. y López, H. Ob. cit., p. 7. 
68 Allende, I. et al. Proyecto de ley busca establecer la Ley marco sobre derechos sexuales 

y reproductivos [en línea]. Boletín n.° 2608-11. Chile, 19 de octubre de 2000, p. 34. Disponible 
en: https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=1521&amp; 
prmboletin=2608-11

69 Girardi, G. et al. Proyecto que reforma la Constitución Política de la República con el 
objeto de establecer una nueva garantía constitucional en materia de derechos sexuales reproduc-
tivos [en línea]. Boletín n.° 3702-07. Chile, 7 de octubre de 2004, p. 4. Disponible en: https://www.
camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=4092&prmboletin=3702-07

70 Girardi, G. et al. Proyecto de ley que establece la garantía constitucional del derecho 
a la libertad sexual y reproductiva [en línea]. Boletín n.° 4277-07. Chile, 27 de junio de 2006. 
Disponible en: https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=4
665&prmboletin=4277-07

71 Lobos, J. et al. Proyecto de Ley: Establece ley marco sobre salud y derechos sexuales 
reproductivos [en línea]. Boletín n.° 5933-11. Chile, 1.° de julio de 2008. Disponible en: https://
www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=6322&prmboletin=5933-11
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Si bien los derechos sexuales y reproductivos no han sido materia de los 
cuerpos normativos de nuestro país, durante los últimos cincuenta años se 
han generado diversas políticas públicas en la materia, como lo es en plani-
ficación familiar, anticoncepción, embarazos no deseados, entre otros; sin 
embargo, ello no subsana el vacío que deja la falta de regulación expresa de 
estos derechos en nuestro país y su protección.

3.2. Proyecto de ley que trata el fenómeno del retiro no consentido 
del preservativo en una relación sexual y sus consecuencias

El 26 de octubre de 2021 es presentado en Chile el proyecto de ley que san-
ciona el retiro no consentido del condón, quedando registrado con el Boletín 
14665-34 de 2021. Este proyecto tiene sus orígenes en las vulneraciones a 
los derechos sexuales y reproductivos que aumentaron en la pandemia del 
covid-19, dado que si bien no son conductas que hayan surgido con la crisis 
sanitaria y el encierro, sí se vieron incrementadas por otras prácticas, por 
ejemplo, la violencia intrafamiliar, donde “[…] los problemas que viven las 
mujeres hoy por hoy, en medio del 2021, son los que siempre han vivido pero 
intensificados por diversas crisis por las que atraviesa el país”72; y es que 
la población se vio forzada al encierro para evitar el contagio y sus graves 
riesgos, siendo el aislamiento la única prevención en sus inicios. 

Este hecho, que afectó a todo el orbe, en nuestro país encendió las alar-
mas sobre la violencia de género y la violencia intrafamiliar, ya que muchas 
mujeres se vieron obligadas a convivir con sus agresores. Además, se generó 
un retroceso en la participación laboral femenina, ya que muchas de ellas 
se vieron obligadas a dedicarse a las labores de cuidado familiar. Otros pro-
blemas exacerbados con la pandemia y que son parte de la justificación del 
proyecto son el aumento de carga laboral para quienes continuaron con su 
empleo formal, la injusta distribución de la crianza basada en el género, el 
aumento de violencia de género vía redes sociales por el incremento de las 
interacciones de este tipo de plataformas virtuales, entre otros73. En conse-
cuencia, la crisis sanitaria y económica generó un aumento en la violencia 
física, psicológica, sexual y económica de millones de mujeres alrededor del 
mundo, y Chile no quedó exento. 

El proyecto de ley denomina el stealthing como una “forma de agresión a 
la autonomía sexual, en la medida en que, a pesar de ser una relación sexual 
consentida, no existió el consentimiento para remover el condón”74 descar-
tando que sea una violación, sino más bien un tipo de abuso sexual, en el que, 

72 Cariola, K. et al. Proyecto de ley que sanciona el retiro no consentido del condón [en 
línea]. Moción n.° 14665-34. Chile, 26 de octubre de 2021, p. 1. Disponible en: https://www.
camara.cl/verDoc.aspx?prmID=14887&prmtipo=iniciativa

73 Ídem.
74 Ibídem, p. 2.
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a través del abuso de confianza, se retira el preservativo sin consentimiento. 
En consecuencia, busca modificar el Código Penal para sancionar la conducta 
como simple delito con una pena privativa de libertad de presidio menor en 
su grado mínimo –de 61 a 540 días de pena en abstracto– al incorporar un 
nuevo artículo 363 bis, en el párrafo vi del “Estupro y otros delitos sexuales” 
del título séptimo de “Crímenes y delitos contra el orden de las familias y 
contra la moralidad pública y contra la integridad sexual”. 

El único artículo propuesto señala “El que, sin el consentimiento de la 
víctima, remueva el preservativo durante las relaciones sexuales, será casti-
gado con la pena de presidio menor en su grado mínimo”75, el que no hace 
distinción sobre la víctima –es más, en la justificación de la propuesta se busca 
establecer que quienes sufren este tipo de conductas no son solo mujeres–, 
por lo que el sujeto pasivo propuesto es genérico. 

Ahora, es posible desprender que sí lo hace respecto del sujeto activo, 
ya que dentro de las justificaciones entregadas en el proyecto de ley encon-
tramos razones de violencia de género y de violencia intrafamiliar, por lo 
que, a priori, no toda persona podría cometer stealthing para la propuesta. 
La intención de la moción es confusa, ya que surge como duda si se refiere 
únicamente a hombres o a personas con aparato reproductor masculino, o si 
podría dar espacio a que una mujer sea perpetradora de la conducta bajo el 
tenor literal de la propuesta. En principio, la respuesta sería que no podría, 
sin embargo, a lo largo de la tramitación del proyecto de ley hasta la actua-
lidad existe debate, donde, por un lado, tenemos opiniones como las de la 
diputada Marisela Santibáñez, quien en la Comisión de Mujeres y Equidad 
de Género expresó que el stealthing es “la práctica en la que un hombre se 
quita el condón secretamente durante una relación sexual o lo daña inten-
cionalmente antes o durante esta […]”76, lo cual reforzaría esta intención de 
que solo los hombres son perpetradores de la conducta, excluyendo incluso 
a mujeres transgénero que no se han sometido a una cirugía de reasignación 
de género, por ejemplo. Por otro lado, tenemos opiniones de expertos en el 
debate, como Angélica Torres, abogada magíster en derecho penal, quien hace 
hincapié en que la expresión “el que” es genérica, y tanto la doctrina como 
la jurisprudencia nacional han estado de acuerdo con ello, pudiendo ser el 
sujeto activo un hombre o una mujer, y señala como ejemplo el escenario en 
que una mujer le retire el preservativo a un hombre sin su consentimiento77. 

75 Ibídem, p. 3. 
76 Comisión de Mujeres y Equidad de Género. Informe de la Comisión de Mujeres y Equi-

dad de Género sobre el Proyecto de Ley que sanciona la remoción no consentida del preservativo 
durante una relación sexual [en línea]. Primer informe de comisión en primer trámite constitucional. 
Proyecto de ley boletín n.° 14665-34, 22 de diciembre de 2021, p. 4. Disponible en: https://www.
camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15149&prmboletin=14665-34 

77 Ibídem, p. 9. 
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Así mismo, en cuanto a la ubicación propuesta, resulta de gran curiosidad 
y confusión, ya que se ubicaría después del artículo 363 relativo al delito de 
estupro, siendo que expresamente se señala que busca castigarse como un tipo 
de abuso sexual, pero estos se encuentran regulados a partir del artículo 366, y 
tipificándose el abuso sexual agravado en el artículo 365 bis. Por consiguien-
te, surge la interrogante de si la propuesta busca ubicarlo luego del delito de 
estupro por el abuso de confianza, donde el consentimiento entregado está 
viciado, o si simplemente fue un error dada la necesidad de legislar al respecto. 

Actualmente el proyecto de ley se encuentra en segundo tramite constitu-
cional y a lo largo de su tramitación se han realizado diversas modificaciones 
respecto al sujeto activo para aclarar quiénes son perpetradores de la conducta, 
estableciendo dolo directo al incluir la frase “a sabiendas” y conectándolo 
con el artículo 366 ter relativo a qué debe entenderse por “acción de signi-
ficación sexual”78.

3.3. Cambios propuestos en materia de derechos 
sexuales y reproductivos por el proyecto de la 
Convención Constitucional 2021-2022

De hace ya varios años rondaba la idea sobre una nueva Constitución, sin 
embargo, esta tomó mayor fuerza tras las movilizaciones de octubre de 2019 
con el denominado “Estallido Social”, el cual impulsó diversos cambios tras 
las problemáticas sociopolíticas que se estaban presentando a nivel nacional, 
lo que derivó en el “Acuerdo por la Paz Social y la Nueva Constitución”. 
Ese proceso estuvo en manos de la Convención Constitucional, órgano cons- 
tituyente a cargo de la Propuesta de Nueva Constitución de 2022, la que esta-
blecía derechos y garantías en su capítulo ii sobre “Derechos Fundamentales 
y Garantías”. Determinaba diversos derechos relacionados con la sexualidad 
y reproducción, dentro de los cuales se encontraba el artículo 40, que con-
sagraba el derecho a recibir una educación sexual integral en sus diversos 
aspectos79, el artículo 61 establecía los derechos sexuales y reproductivos, qué 
comprendían, su titularidad universal, las obligaciones del Estado respecto 
de estos, la regulación de su ejercicio, entre otros80. Además, consagraba en 

78 Comisión de Mujeres y Equidad de Género. Segundo informe de la Comisión de Mu-
jeres y Equidad de Género sobre el Proyecto de Ley que sanciona la remoción no consentida 
del preservativo durante una relación sexual [en línea]. Segundo informe de comisión en primer 
trámite constitucional. Proyecto de ley boletín n.° 14665-34. 10 de enero de 2022, p. 3. Disponible 
en: https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15149&prm 
boletin=14665-34 

79 Convención Constitucional. Propuesta Constitución Política de la República de Chile 
[en línea]. Chile, 4 de julio de 2022, p. 17. Disponible en: https://www.chileconvencion.cl/wp-
content/uploads/2022/07/Texto-Definitivo-cpr-2022-Tapas.pdf 

80 Ibídem, p. 29. 



224 Maritza Espinoza Ureta

Revista Derecho del Estado n.º 60, septiembre-diciembre de 2024, pp. 201-231

otras disposiciones garantías relacionadas con la materia. Esta propuesta fue 
rechazada el 4 de septiembre de 2022. Posteriormente se realizó un nuevo 
proceso constituyente, sin embargo, este no se refirió a los derechos en es-
tudio, e igualmente fue rechazado. 

En cuanto a los efectos del rechazo en lo que respecta a los derechos sexua-
les y reproductivos, sin duda es un retroceso, ya que si bien la propuesta tenía 
ciertas dificultades, hubiese marcado un cambio en la materia y un precedente 
para generar un cambio social sobre estos. Los derechos y garantías consagra-
dos a nivel constitucional suelen ser de mayor conocimiento por la población, 
lo cual ayudaría a disminuir la normalización de conductas que vulneran los 
mismos porque son derechos constitucionales, ya que una persona informada es 
capaz de tomar mejores decisiones, donde un mayor entendimiento implicaría 
que tanto los individuos que realizan estas conductas que transgreden estos 
derechos, como quienes son vulnerados, tendrían noción de que lo que están 
haciendo o lo que les está pasando, violenta sus garantías. 

CONCLUSIONES

Como resultado de este trabajo, se observa que la deficiente regulación de 
los derechos sexuales y reproductivos en Chile es un factor determinante 
e influyente en la normalización del fenómeno de estudio y en conductas 
similares que atentan contra la sexualidad y reproducción de las personas, 
y esto es posible concluir tanto del análisis realizado al derecho comparado 
e internacional como al nacional. Por un lado, tanto en el derecho compa-
rado como el internacional no se ha dado respuesta clara para combatir el 
stealthing, ya que al ser una práctica que recientemente ha venido ganando 
importancia, gran parte de las formas de combatirla ha surgido dentro de los 
últimos cinco años –siendo pocos los países que se han referido a ella, y me-
nos los que tienen sentencias condenatorias–, donde, mayormente se da una 
respuesta punitiva, siendo que el derecho penal es un recurso de ultima ratio; 
además, en cuanto al tratamiento de los derechos sexuales y reproductivos, 
se ha dado indirectamente en el derecho internacional, por lo que no existe 
un reconocimiento expreso de estos. 

Por su parte, en el derecho chileno surge el mismo problema, ya que se 
busca –a través del proyecto de ley estudiado– respuesta en el derecho penal. 
Establecer el stealthing como delito únicamente no permite una real com-
prensión de sus derechos para los ciudadanos más allá de ser una conducta 
prohibida por la ley, en vez de ser una conducta que vulnera la dignidad 
humana y los derechos provenientes de esta. Por otro lado, los derechos se-
xuales y reproductivos nunca han logrado una regulación expresa y directa 
en Chile, donde si bien hay remisión a través del artículo 5 inciso segundo 
de la Constitución, se remite a los cuerpos normativos internacionales, que 
carecen de regulación directa. Así entonces, ¿es deficiente la regulación de 
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los derechos sexuales y reproductivos en Chile? Sin duda alguna lo es, por 
lo que tanto en el derecho comparado como en el derecho nacional se da un 
factor común, y es la implementación de herramientas que buscan combatir 
conductas en concreto, es decir, se utilizan medidas sancionadoras y correc-
tivas, y no medidas preventivas. 

Finalmente: ¿es una real respuesta al problema la creación de un tipo penal? 
En principio podría parecer que sí; no obstante ello, no lo es del todo, ya que 
el stealthing es una de las muchas prácticas vulneradoras de la sexualidad y 
reproducción, siendo el problema macro la falta de regulación de derechos 
sexuales y reproductivos y la falta de educación respecto de ellos mismos. Esta 
carencia contribuye e influye en conductas atentatorias contra la sexualidad 
y la reproducción reforzando incluso su normalización social, ya que permite 
que la ciudadanía no tome un real peso a estos derechos. Y es que una cosa 
es conocer de ellos someramente, y otra diferente es saber en qué consisten, 
cómo ejercerlos, y tener claridad de que están reconocidos y protegidos por 
la Carta Fundamental. Si bien en nuestro derecho se consagra el principio 
de presunción de conocimiento de la ley, ¿de qué sirve calificar una conducta 
como prohibida cuando la población no logra comprender a cabalidad qué 
vulneración genera? Mientras el ciudadano de a pie no tenga claridad respecto 
de los derechos inherentes a su persona, su ejercicio, y las limitaciones que 
tiene para no vulnerar las garantías de otro, se continuará normalizando con-
ductas como la que fue motivo de este trabajo. Sin duda alguna, la regulación 
de estos derechos no permitiría subsanar completamente la normalización de 
estas prácticas, pero sí dejaría de reforzarla, ya que una ciudadanía conscien-
te de sus derechos sería capaz de exigir su cumplimiento y de decir no ante 
conductas que los vulneran.
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